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        No se accede a la solicitud de suspensión del proceso, por cuanto, no se 

cumplen los presupuestos del artículo 161 del Código General del Proceso, 

pues si bien en el escrito arrimado señala que la señora SANDRA MILENA 

SUAREZ actúa en representación de su esposo Gabriel Armando Guerrero, lo 

cierto es que, no se encuentra legalmente acreditada esa calidad (arts. 53 y 54 

ibídem).   

 

        NOTIFÍQUESE1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en estado Nº 157 de 24 de noviembre de 2022 
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